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Cartago Valle del Cauca, 28 de abril de 2021 
 
 
Referencia:  LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
Medio de Control: ACCION DE REPARACION DIRECTA 
Radicación:  76-147-33-33-001-2020-00143-00.  
Demandante:  JUAN SEBASTIAN JIMENEZ CARDONA Y OTROS 
Demandado: EPS COOSALUD, HOSPITAL SAN JORGE DE PEREIRA, CLINICA MARIA 

ANGEL DE TULUA VALLE, HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, HOSPITAL 
UNIVERSITARIO EVARISTO GARCIA DE CALI, I.P.S. DEL MUNICIPIO DE 
CARTAGO VALLE E.S.E  

 
 
ANA MARIA TOVAR GUTIERREZ, mayor de edad e identificada con la cedula de ciudadanía numero 
31.426.992 expedida en Cartago, con tarjeta profesional No. 127.269 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en ejercicio del poder a mi conferido por la I.P.S. del Municipio de Cartago 
E.S.E., a través de su Representante Legal ALBERTO JOSE MORALES CHALJUB, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía número No. 77.006.412 de Valledupar, actuando en nombre y 
representación como Gerente de la I.P.S., según Decreto de nombramiento No. 227 del 5 de mayo de 
2020 y Acta de Posesión No. 151 del 12 de mayo de 2020  expedidos por el Alcalde Municipal,  me 
dirijo a Usted con el debido respeto y con el ánimo de presentar LLAMAMIENTO EN GARANTIA, sin 
que ello constituya aceptación alguna de responsabilidad de parte de mi mandante, con fundamento 
en los siguientes: 
 
1. HECHOS 
 
1.1. El Señor JUAN SEBASTIAN JIMENEZ CARDONA Y OTROS, presentaron demanda EN 
EJERCICIO DE LA  ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA en contra de la I.P.S. DEL MUNICIPIO DE 
CARTAGO VALLE, con el fin que se declare a la entidad administrativamente responsable por 
supuesta falla del servicio médico por los presuntos perjuicios patrimoniales y morales causados con 
ocasión de la muerte de la señora Amparo Cardona Patiño. 
 
1.2. Al momento de los hechos la I.P.S. DEL MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE contaba con la póliza 
No. 1013369 de la aseguradora LA PREVISORA S.A. 
 
1.3. A la presentación de la demanda la I.P.S. DEL MUNICIPIO DE CARTAGO VALLE, tiene 
contratado con la compañía LA PREVISORA S.A. el cubrimiento del riesgo RESPONSABILIDAD 
CIVIL CLÍNICAS Y HOSPITALES, la cual ampara lo siguiente: cobertura de responsabilidad civil 
Clínicas y Hospitales, gastos médicos, daños patrimoniales, daños extrapatrimoniales y gastos 
judiciales, encontrándose vigente la póliza No. 1013369 desde el 27/03/2019 hasta el 27/03/2020. 

 
1.4. A la notificación de la demanda (2 de marzo de 2021) la I.P.S. DEL MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE, tiene contratado con la compañía LA PREVISORA S.A. el cubrimiento del riesgo 
RESPONSABILIDAD CIVIL CLÍNICAS Y HOSPITALES, la cual ampara lo siguiente: cobertura de 
responsabilidad civil Clínicas y Hospitales, gastos médicos, daños patrimoniales, daños 
extrapatrimoniales y gastos judiciales, encontrándose vigente la póliza No. 1013369 desde el 
27/03/2019 con renovación hasta el 27/05/2021. 
 
1.5. Al momento de la contestación de la demanda, la I.P.S. cuenta con la póliza renovada y vigente 
de RESPONSABILIDAD CIVIL CLÍNICAS Y HOSPITALES No. 1013369 desde el 27/09/2020 hasta el 
27/05/2021, con retroactividad de 5 años, la cual ampara lo siguiente: cobertura de responsabilidad 
civil clínicas y hospitales, gastos médicos, daños patrimoniales, daños extrapatrimoniales y gastos 
judiciales. 
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1.6. Que la póliza de Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales No. 1013369 es la que se presenta 
dentro de este llamamiento en garantía. 
 
1.7. Se fundamenta el presente llamamiento en garantía, en el hecho que de resultar mi poderdante 
eventualmente responsable de los hechos objeto del presente proceso, LA PREVISORA S.A  tendría 
que asumir dicha responsabilidad de acuerdo a las condiciones establecidas en la POLIZA DE 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 1013369. 
 
1.8. Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza el Llamamiento en Garantía en cabeza de la compañía 
LA PREVISORA S.A. 
 
2. NOMBRE DE LOS LLAMADOS, DOMICILIO Y REPRESENTANTE LEGAL 

 
2.1. LA PREVISORA S.A. con domicilio principal en la Ciudad de Bogotá D.C., con sucursal en la 
Ciudad de Cali Valle, calle 10 No. 4- 47 piso 8, representada legalmente en la ciudad de Cali por el 
señor Danilo Ariza Fuisting, según consta en el Certificado expedido por la CAMARA DE COMERCIO 
DE CALI de manera virtual. 
 
3.                                                                      SOLICITUD 
 
Por lo anterior, solicito de su despacho citar a: 
 
LA PREVISORA S.A. con domicilio principal en la Ciudad de Bogotá D.C., con sucursal en la Ciudad 
de Cali Valle, calle 10 No. 4- 47 piso 8, representada legalmente en la ciudad de Cali por el señor 
Danilo Ariza Fuisting, según consta en el Certificado expedido de manera virtual por la CAMARA DE 
COMERCIO DE CALI. 
 
4.  FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
Artículos 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
5.      ANEXOS Y PRUEBAS 

  
5.1. Copia autenticada de la póliza número 1013369 de LA PREVISORA S.A. 
 
5.2. Certificado de Existencia y Representación original expedido de manea virtual por la CAMARA 
DE COMERCIO DE CALI de la compañía LA PREVISORA S.A., Llamada en Garantía. 
 
6.      NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES: 
 
EL LLAMANTE: Mi poderdante se localiza en la carrera 3 Bis No. 1-40 I.P.S Municipal de Cartago 
Valle, teléfonos 3108296524. 
Correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@ipscartago.gov.co   
ipsmunicipalventanilla@ipscartago.gov.co  
gerencia@ipscartago.gov.co 
anamariatovargutierrez@yahoo.com 
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APODERADA: La suscrita las recibirá en la carrera 3 Bis No. 1-40 I.P.S Municipal de Cartago Valle,  
teléfono 3108296524 
Correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@ipscartago.gov.co   
ipsmunicipalventanilla@ipscartago.gov.co  
gerencia@ipscartago.gov.co 
anamariatovargutierrez@yahoo.com 
 
EL LLAMADO: LA PREVISORA S.A. en la calle 10 No. 4- 47 piso 8 de Cali Valle, 
 
Del Señor Juez 
 
Atentamente; 

 
ANA MARIA TOVAR GUTIERREZ 
C.C. No. 31.426.992 de Cartago 
T.P No. 127.269 del C.S. de la J 
Apoderada 
IPS del Municipio de Cartago 
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